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V. Administración de Justicia

Juzgados de instrucción
de oviedo número 3

Edicto. Juicio de faltas 1101/2009.

d. Luis ordiz Llaneza, secretario del Juzgado de instrucción número 3 de oviedo,

doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.º 0001101/2009 se ha dictado la presente sentencia, que en su en-
cabezamiento y parte dispositiva dice:

sentencia n.º 426/09

en oviedo, a siete de noviembre de dos mil nueve.

vistos por la ilma. sra. d.ª m.ª Begoña Fernández Fernández, magistrada-Juez del Juzgado de instrucción número 3 
de esta ciudad, las presentes actuaciones de juicio verbal de faltas por hurto, figurando como acusador público el Minis-
terio Fiscal frente a las denunciadas domitila muyon ayon y nuria ondo maye, asistidas de la Letrada d.ª sonia montes 
Ovín, María Antonia Michel Eyang y María Cleofe Nfumu Eyang, figurando como perjudicados María Cruz García Cubas, 
verónica armesto menéndez, ignacio Federico Pintueles garcía y Lucía menéndez azcárate.

Fallo

Que debo condenar y condeno a domitila muyon ayon, maría antonia michel eyang, maría cleofe nfumu alogo y nuria 
ondo maye, como autoras responsables de una falta de hurto ya expresada, a las penas de un mes de multa a razón de 
una cuota diaria de seis euros para cada una de ellas, con responsabilidad personal subsidiaria del artículo 53 en caso 
de impago e insolvencia, e imposición proporcional de costas procesales si a ellas hubiere lugar, con entrega definitiva 
de los efectos recuperados a satisfacción de sus titulares, debiendo maría cleofe nfumu alogo y nuria ondo maye in-
demnizar al establecimiento Stradivarius en el importe del vestido deteriorado para su venta al público a cuantificar en 
período de ejecución de sentencia.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Domitila Muyon Ayon, Nuria Ondo Maye, María Antonia Michel 
eyang y maría cleofe nfumu eyang, maría cruz garcía cubas, verónica armesto menéndez, ignacio Federico Pintueles 
garcía y Lucía menéndez azcárate, y su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, expido la presente.

en oviedo, a 4 de agosto de 2010.—el secretario.—18.367.
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